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2. Obligaciones del empleador en materia de seguridad y salud
de los lugares donde se ejerce el trabajo a distancia o
teletrabajo

De conformidad con el artículo 184 del Código del Trabajo, es obligación del empleador adoptar todas las medidas necesarias
para proteger e6cazmente la vida y salud de los trabajadores, manteniendo tanto las condiciones adecuadas de higiene y
seguridad en las faenas, como los implementos necesarios para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Las condiciones especí6cas que los empleadores deben cumplir en materia de seguridad y salud en el trabajo de los
trabajadores que prestan servicios a distancia o teletrabajo, son aquellas establecidas en el Decreto Supremo N° 18, de 23 de
abril de 2020, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento del Artículo 152 quater M del Código del
Trabajo. Para su cumplimiento, podrán requerir la asistencia técnica a sus organismos administradores del Seguro de la Ley
N°16.744, en las condiciones establecidas en el citado decreto y de acuerdo con las instrucciones establecidas en esta Letra D.

Los trabajadores que se desempeñan bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo tienen iguales derechos y
obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que cualquier otro trabajador, con las adecuaciones que deriven
estrictamente de la naturaleza y características de esa modalidad. Por lo tanto, para su protección, los empleadores deben
cumplir las siguientes obligaciones:

a. Comunicar oportuna y adecuadamente a sus trabajadores las condiciones de seguridad y salud que el puesto de trabajo
debe cumplir.

Para este efecto, deberán entregar a los trabajadores el instrumento de autoevaluación de riesgos de trabajo a distancia o
teletrabajo que su organismo administrador les proporcione y una vez obtenidos los resultados de su aplicación,
confeccionar dentro del plazo de 30 días corridos que el artículo 5° del citado reglamento establece, una matriz de
identi6cación de peligros y evaluación de riesgos, pudiendo utilizar para ello los formatos de matriz y guías que sus
organismos administradores les provean.

Por cada trabajador que desempeñe trabajo a distancia o teletrabajo, será obligatoria la aplicación íntegra del señalado
instrumento, salvo que por la naturaleza de los servicios, éstos puedan prestarse en distintos lugares y se hubiere pactado
que el trabajador puede elegir libremente el lugar. En esa situación no será exigible la aplicación del instrumento de
autoevaluación, ni la elaboración de la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos.

Los empleadores podrán complementar dicho instrumento con las preguntas que estimen necesarias, de acuerdo con la
naturaleza de las labores y del puesto de trabajo específico.

b. Enviar a su organismo administrador la matriz de identi6cación de peligros y evaluación de riesgos y el respectivo
instrumento de autoevaluación, dentro de los 3 días siguientes a su confección, cuando contraten o convengan con uno de
sus trabajadores la modalidad del trabajo a distancia o teletrabajo. Además, podrán requerir la asistencia técnica de su
organismo administrador para efectos de la revisión anual de esa matriz, según establece el artículo 4° del citado Decreto
Supremo N°18.

En el caso que la entidad empleadora ya cuente con una matriz, deberá adecuarla considerando el resultado de la
autoevaluación.

c. Elaborar dentro de los 15 días siguientes a la confección de la matriz, un programa preventivo de trabajo donde se
establezcan las medidas preventivas que estimen pertinentes y las que su organismo administrador le prescriba producto
de la revisión de la matriz, precisando, en ambos casos, sus respectivos plazos de implementación. Además, deberá
establecer la periodicidad, no superior a dos años, de las actividades de capacitación que debe realizar conforme al
reglamento.

Aun cuando a se encuentre pendiente la revisión de la matriz por parte el organismo administrador, el programa preventivo
deberá ser elaborado dentro del referido plazo. Si posteriormente el organismo administrador formula observaciones y
prescribe medidas, el empleador deberá ajustar la matriz y el programa preventivo e implementar dichas medidas.

Para su elaboración podrán utilizar los formatos y guías que sus organismos administradores les provean.
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Lo anterior, sin perjuicio de cumplir las demás obligaciones que en materia de seguridad y salud en el trabajo establezcan el
Código del Trabajo, la Ley N°16.744, el Decreto Supremo N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, los protocolos de vigilancia del
ambiente y de la salud aprobados por esa Secretaría de Estado y cualquier otro cuerpo legal o reglamentario cuya aplicación sea
pertinente.

Los empleadores podrán requerir a sus organismos administradores la inspección del domicilio del trabajador o del otro
lugar acordado para la prestación de los servicios, en el marco del control que, con la periodicidad establecida en el
programa preventivo, deban realizar respecto de las medidas adoptadas en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Sin embargo, los organismos administradores podrán evaluar la pertinencia de realizar esas inspecciones considerando los
resultados obtenidos en la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos.

d. Implementar las medidas preventivas que sus organismos administradores les prescriban como resultado de la revisión de
la matriz y, conforme a ellas, realizar los ajustes que correspondan, tanto en ésta como en el programa preventivo.

e. Informar a los trabajadores a distancia o teletrabajadores sobre los riesgos que entrañan sus labores, las medidas
preventivas y los medios de trabajo correctos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° del citado decreto.

f. Capacitar a los trabajadores, con anterioridad al inicio de las labores, sobre las principales medidas de seguridad y salud
que, en virtud de los riesgos inherentes a sus labores, deben tener presente en el desempeño de su trabajo (inciso segundo
del artículo 152 quáter N del Código del Trabajo). Asimismo, deberán capacitarles sobre los factores de riesgos del puesto de
trabajo especí6co que han sido identi6cados en la matriz y las medidas de seguridad y de salud destinadas a su control, con
la periodicidad que el programa preventivo establezca (Artículo 9° del Decreto Supremo N°18).

g. Proveerles los elementos de protección personal (EPP) adecuados para el desempeño de las labores.
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